
 

 

 

COMUNICADO DE PRENSA 

Incidente en la vía Urabá – Medellín en Cañasgordas: llamado a la prudencia y al respeto del 
PMT 

18 de diciembre de 2025 - La sociedad concesionaria Autopistas Urabá S.A.S., en coordinación con 
la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), se permite informar a la comunidad y a la opinión 
pública que, en relación con el incidente ocurrido en la vía Urabá – Medellín, en jurisdicción del 
municipio de Cañasgordas, expresamos nuestra solidaridad con las personas lesionadas, así como 
con sus familias y seres queridos. Como Concesión, lamentamos profundamente lo ocurrido y 
acompañamos de manera respetuosa a quienes hoy atraviesan este difícil momento, confiando en 
su pronta recuperación. 

El hecho se presentó en la Unidad Funcional 1, a la altura del PR 50+675 (km 8+500 – Túnel 4) de la 
Ruta Nacional 6203, sector donde actualmente se adelantan actividades de descarga de material 
desde la parte alta del talud, en el marco de las labores de estabilización del sector.  Estas actividades 
cuentan con un Plan de Manejo de Tráfico (PMT) debidamente implementado, así como con control 
del flujo vehicular bajo la modalidad de pare y siga, y la presencia permanente de auxiliares de 
tráfico, con el objetivo de garantizar condiciones seguras para todos los usuarios de la vía. 

En este contexto, desde Autopistas Urabá, y en articulación con las autoridades competentes, nos 
encontramos adelantando el estudio y análisis de las posibles causas del incidente, con el fin de 
identificar acciones de mejora y fortalecer las medidas preventivas necesarias, priorizando siempre 
la protección de la vida y la seguridad vial en el corredor concesionado. 

Autopistas Urabá S.A.S. hace un llamado a los conductores y usuarios del corredor vial a respetar la 
señalización dispuesta, acatar los Planes de Manejo de Tráfico y atender las indicaciones de los 
auxiliares de tránsito, especialmente en los sectores donde se desarrollan obras y se presentan 
condiciones operativas especiales. Estas medidas tienen como propósito principal proteger la vida 
y la integridad de todos los actores viales y del personal en vía, por lo que su cumplimiento es 
fundamental para prevenir incidentes y garantizar una movilidad segura. 

Actualmente, se cuenta con control de tráfico tipo pare y siga en los siguientes sectores del corredor 
vial: 

UNIDAD 
FUNCIONAL 

UBICACIÓN SECTOR ACTIVIDADES 

UF1 PR28+000 RN6203 Túnel Falso Uramita Construcción Túnel 
falso 

UF1 PR50+600 RN6203 Vereda Chontaduro Estabilización Talud 
UF 2 PR6+400 (también conocido 

como PK10+400). 
Variante Fuemia Monitoreo de Talud 

UF 2.3 PR 111+097 RN6202 Zona Urbana de 
Dabeiba 

Paso controlado por 
socavación del terreno 



 

 

 

Contacto: 

Oficina de Atención al Usuario 
Celular / WhatsApp: 320 957 2539 
Correo electrónico: atencion@autopistasuraba.com  

Línea de atención de emergencia:  
Celular: 310 555 3979 

 
Redes sociales: 

 (Facebook – X – YouTube - LinkedIn): @AutopistasUrabá 

Página web: www.autopistasuraba.com 

Concesión Autopistas Urabá S.A.S 
¡Uniendo Región! 
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